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se denominará Gericon Real Estate, Sociedad Limitada 
Unipersonal (rama de actividad de geriatría) y a la socie-
dad Apartamentos Ciudad Patricia, Sociedad Limitada 
(rama de actividad inmobiliaria) .

La escisión se acordó en base al proyecto de escisión 
de fecha 23 de noviembre de 2005 y al Balance de esci-
sión cerrado a 29 de septiembre de 2005.

Se acordó efectuar la escisión total y la absorción del 
patrimonio segregado por parte de Gericon Real Estate, 
Sociedad Limitada Unipersonal sociedad de nueva crea-
ción, cuyo capital social será de 3.434.642,00 euros, divi-
dido en 3.434.642 participaciones sociales de 1 euro de 
valor nominal cada una de ellas que se adjudicaran a 
Gericon España, Sociedad Limitada, con un tipo de canje 
de 119,67 nuevas participaciones por cada acción que 
tenía en la escindida, y por parte de Apartamentos Ciu-
dad Patricia, Sociedad Limitada, que aumentará su capi-
tal social en 7.586.040,00 euros, mediante la creación de 
7.586.040 nuevas participaciones sociales de 1,00 euro 
de valor nominal cada una de ellas, que se adjudicaran al 
resto de accionistas de Construcciones Sarez, Sociedad 
Anónima, con un tipo de canje de 77,17 nuevas participa-
ciones por cada acción de la escindida de las que eran ti-
tulares Credo Patricia, Sociedad Limitada, Sierra Helada 
Real Estate, Sociedad Limitada Unipersonal Y Credo 
Patricia, Sociedad Limitada Unipersonal.

Los acreedores de las sociedades escindida y beneficiaria 
dispondrán del plazo de un mes, a contar desde la fecha de pu-
blicación del último anuncio de escisión total, para oponerse a 
ella en los términos establecidos en los artículos 166, 243 y 254 
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de Construcciones Sarez, Socie-
dad Anónima y Apartamentos Ciudad Patricia, Sociedad 
Limitada a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados y del Balance de escisión.

Barcelona, el 24 de noviembre de 2005.–Jan Pieter 
Hagenaars y Petrus Martinus Johannes María Jacobs 
(Administradores solidarios de Construcciones Sarez, 
S.A. y el primero, también Administrador único de Apar-
tamentos Ciudad Patricia, S.L.).–60.874
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 CONSTRUNET CATALONIA, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución
n.º 557/05 de este Juzgado de lo Social n.º 23, seguidos a 
instancia de Pedro Americo Scattarella contra la empresa 
Construnet Catalonia, S.L., sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado auto de fecha 15.11.05, por el que se declara 
a la ejecutada Construnet Catalonia, S.L., en situación de 
insolvencia total, por importe de 3.865,37 euros, insolven-
cia que se entenderá a todos los efectos como provisonal.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expedido el presente para su inserción en el Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de noviembre de 2005.–El Secretario 
Judicial del Juzgado de lo Social n.º 23, don Germán 
Gambón Rodríguez.–60.320. 

 CREACIONES AROMÁTICAS 
INDUSTRIALES, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta General Extraordinaria de Accionis-
tas que tendrá lugar en el domicilio social, sito en Sant 
Quirze del Vallés, calle Cuatrecasas i Arumí número 2, el 
día 31 de diciembre de 2005 a las 10:00 horas en primera 
convocatoria y el día siguiente a la misma hora y lugar en 
segunda convocatoria con el siguiente

Orden del día

Primero.–Nombramiento de auditor de cuentas de la 
sociedad por el plazo de un año, siendo el ejercicio a au-

ditar el cerrado a 31 de diciembre de 2005, proponiéndo-
se para tal cargo a Gestión y Auditoría de Empresas, So-
ciedad Limitada.

Segundo.–Aprobación del acta de la junta.

Se hace constar que los accionistas tienen derecho a 
obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos 
que han de ser sometidos a la aprobación de la junta; se 
hace constar asimismo, que hasta el séptimo día anterior 
al previsto para la celebración podrán solicitar del admi-
nistrador, acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día, las informaciones o aclaraciones que estimen 
precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes. Asimismo, durante la celebración de la junta, 
los accionistas podrán solicitar verbalmente las informa-
ciones o aclaraciones que consideren convenientes acer-
ca de los asuntos comprendidos en el orden del día. Fi-
nalmente, se hace constar el derecho de los accionistas 
que representen al menos el 5% del capital social, a soli-
citar que se publique un complemento a la convocatoria 
incluyendo uno o más puntos en el orden del día.

Sant Quirze del Vallés, 25 de noviembre de 2005.–La 
Presidenta del Consejo de Administración, D.ª Vanesa 
Martínez Chamorro.–61.503. 

 CRISTPARMOBEL, S. A.
Que en Junta General Extraordinaria y Universal, ce-

lebrada el día 21 de noviembre de 2005, se acordó, por 
unanimidad la disolución y liquidación de la sociedad, 
aprobándose el siguiente Balance final de liquidación:

Euros

Activo:

Tesorería ............................................... 130,00

Total activo ............................. 130,00

Pasivo:

Capital social......................................... 60.101,21
Resultados negativos ejercicios anterio-

res ..................................................... –59.971,21 

Total pasivo ............................ 130,00

Madrid, 22 de noviembre de 2005.–La Liquidadora 
única, Elvira Romero Molina.–60.889. 

 CRUZMOVIEX, S. L.

D.ª Elisa Cordero Díez, Secretaria judicial del Juzgado 
de lo Social n.º 27 de Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 189/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a 
instancia de D. Víctor Mario León Vignoli, contra la 
empresa Cruzmoviex, S. L., se ha dictado en el día de la 
fech aauto por el que se declara al ejecutado Cruzmo-
viex, S. L., en situación de insolvencia total por importe 
de 1.700 euros de principal, más 97,75 euros de intereses 
y 170 euros de costas, insolvencia que se entenderá a to-
dos los efectos como provisional. 

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la LPL, 
expido el presente para su inserción en el «Boletín Ofi-
cial del Registro Mercantil».

Madrid, 3 de noviembre de 2005. –La Secretaria judi-
cial.–60.192. 

 DECOLETAJES SERRANO,S. A.

El Consejo de Administración convoca Junta general 
ordinaria en el domicilio social de la entidad sita en Mós-
toles ( Madrid), polígono Prado del Regordoño, calle 
Regordoño, números 45-47, para el día 31 de diciembre 
de 2005, en primera convocatoria a las nueve treinta ho-
ras, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Consejo de Administración y elec-
ción del nuevo, si procede.

Segundo.–Nombramiento de Auditores de cuentas, 
para el ejercicio de 2005.

Tercero.–Ruegos y preguntas.

Está a disposición de los señores accionistas la docu-
mentación pertinente, que les será remitida, gratuitamen-
te, si lo solicitaran.

Móstoles (Madrid), a 29 de noviembre de 2005.–El 
Presidente, don Luis Serrano López.–61.583. 

 EL QUEXIGAL, S. A. 
Unipersonal

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Sociedades 
Anónimas, se comunica que el socio único de la sociedad «El 
Quexigal, S.A. Unipersonal», ejerciendo las competencias de 
la Junta General, el día 25 de octubre de 2005, en Cebreros 
(Ávila), acordó reducir el capital social de la Compañía en 
2.206.694,00 €, al objeto de restablecer el equilibrio entre el 
capital y el patrimonio de la sociedad y, simultáneamente, 
aumentar dicho capital social en 584.192,00 €, quedando fija-
do el mismo en 5.020.400,00 €.

Cebreros (Ávila), 25 de octubre de 2005.–La Administra-
dora General única, M.ª José Álvarez Mezquíriz.–60.318. 

 ELIMAR 80, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca Junta general extraordinaria, a celebrar en 
el domicilio social, sito en avenida del Mediterráneo, 
número 230, Rincón de la Victoria, Málaga, el día 16 de 
diciembre de 2005, a las dieciocho horas en primera 
convocatoria, y si procede al día siguiente en el mismo 
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Actualización de la denominación del domi-
cilio social. Modificación del artículo 4 de los Estatutos 
sociales.

Segundo.–Remuneración de los miembros del Conse-
jo de Administración. Modificación del artículo 10 de los 
Estatutos sociales.

Tercero.–Aumento de capital social. Modificación del 
artículo 5 de los Estatutos sociales.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación en su caso, 
del acta de la Junta general extraordinaria de accionistas, 
en cualquiera de las modalidades previstas en la Ley.

Quinto.–Facultar al secretario del Consejo de Admi-
nistración para elevar a público los acuerdos adoptados, 
hasta su inscripción en el Registro Mercantil.

Los accionistas podrán obtener para su exámen a par-
tir de hoy, en el domicilio social de forma inmediata y 
gratuita, copia de los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, así como pedir el 
envío gratuito de los mismos.

Rincón de la Victoria, 29 de noviembre de 2005.–La 
Presidente del Consejo de Administración, -Dña. Marga-
rita Sánchez de Benito.–61.616. 

 ESTACIÓN TERMAL
CALDES DE BOÍ, S. A.

(Sociedad absorbente y escindida) 

BALNEARIO DE TREDOS, S. A.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida) 

AQUATERM 2005, S. L.

(Sociedad beneficiaria) 

Anuncio de fusión y escisión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas se hace público que 


